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CONTROVERSIA 	CONSTITUCIONAL 
165/2018 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN 

SUBSECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS 

SECCIÓN 	DE 	TRÁMITE 	DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE 	 ACCIONES 	 DE' 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a siete de noviembre de dos mil dieciocho, se da 
cuenta a la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna Ramos, con 
el escrito y anexos depositados en la oficina de correos de la localidad 
el veintinueve de octubre pasado y recibidos en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este' Alto Tribunal el seis 
de noviembre siguiente, los cuales fueron registrad con el número 
46315, siendo los siguientes: 	 (j 

Escrito de Alejandra Zavala Aguilera, quien sepstenta como 
Subdirectora de Asuntos Constitucionales y 4uros  de la 
ConsejeríaJurídicadel Ejecutivo del Estado d&'Michoacán. 

Original 

Escritúra.  Públióa 	húmero 	cuatro 	mil 	novecientos 	ocho, 
expedida por el titular de la Notaría Púla 	;iento setenta y 
uno del Estado de Michoacán, relativa al • der General para 
Pléitos y Cobranzas y Especial, concedido por el Secretario 
deGobierho:de la entidad 

Copia 
certificada 

Nombramiento 	expedido 	a 	favo\le 	Alejandra 	Zavala 
Aguilera, para que desempeña el cargó de Subdirectora de 
Asuntos' Constitucionales 	çnparos 	de 	la 	Consejería 
Jurídica del Ejecutivo del Es'.d 	de Michoacán. 

Copia 
certificada 

Periódicos Oficiales del Gobierno del Estado de Michoacán 
de veintidós de dicienede mil novecientos ochenta, uno 
de marzo de dos mil á&, veintitrés y veinticuatro de julio 
de dos mil dieciocho. 

Originales 

Const 

Ciudad de México, a siete de noviembre de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el 

escrito y anexos de Alejandra Zavala Aguilera, Subdirectora de 

Asuntos Constitucionales y Amparos de la Consejería Jurídica del 

Ejecutivo del Estado de Michoacán, mediante los cuales da 

contestación a la demanda, señala domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta Ciudad, designa delegados y ofrece pruebas. 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 

II, II, párrafo primero, y 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

 
 
 
 
 



das a los 

oír y recil 

s corno pr 

efegadas que menciona, 

ir notificaciones en esta 

ebas la instrumental de 

doble aslDkto legal y humana, así 

añ!a las cuIes deberán relacionarse 

esahogo dE pruebas y alegatos. 

CON1 ROVERSIA CONSTITUCIONAL 165/2018. 

1 y .11 del Artículo 105 de la Constit ción Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, sé tiene por presentada a la funcinaria antes mencionada 

con la personalidad que ostenta, en términoks de la documental que 

acompaña y ce lospreceptos lega s que invoa, dando contestación 

en tiempo yforma a la demande de controversia constitucional, en 

representación del Poder lEjecuth4o del Estado de Michoacán. 

Además, téngase por design 

por señalado corno domicilio par 

Ciudad el c:ue  indica, por ofrecid 

actuaciones, la presunciorial en s 

corno las documentales que acomi 

en la audiencia de ofrecimiento y c 

Lo anterior, de conformidad 

párrafo segundo, 31 y  32, p 

reglamentarlá, así como en el - 

Procdimientcs Civiles, de aplicaci 

1 de la normaividad invocada.  

on [o dispuesto en los artículos 11, 

rrafo prirnro, de la citada ley 

rtíçulo 305 del Código Federal de 

n supletoria, en términos del artículo 

Dese vista a la parte actor y a la Pro 

República corlí copia del escrito ci contestac:i( 

efectos legales a que haya lugar y dígaseles q 

exhibió el Pocjer Ejecutivo de Mich acán qued 

consulta en laoficina que ocupa la Sección de 

Constitucionales y de AccionE s de lncc 

Subsecretaría General de Acuerd s de esta Si 

de la Nación. 

curaduría General de la 

)n de demanda para los 

e las documentales que 

n a disposición para su 

Trámite de Controversias 

nstitucicnalidad de la 

iprerna Corte de Justicia 

alegatos, que 

ñalan las r1ueve horas con treinta 

dos mil diciocho, para que tenga 

irniénto y desahogo de pruebas y 

se llevará a cabo en la Sección antes mencionada. 

Finalmente, de conformidad 

reglamentaria de la materia, se s 

minutos del seis de diciembre cI 

verificativo la audiencia de ofre 

con el artíc ulo 29 de la referida ley 
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j•P Notifíquesé por lista, mediante oficio a las partes y al Poder 
_t. 

Judicial del Estado de Michoacán, en su residencia oficial. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizada del 

escrito de contestación de demanda V del presente acuerdo a la  

Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el  

Estado de Michoacán, con residencia en la ciudad de Morelia, por  

conducto del MINTERSCJN, reçulado en el Acuerdo General Plenario 

12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la 

envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 157 de la Ley • sánica del Poder 

Judicial de la Federación, 4, párrafo primero, y 5, d- t:- -y reglamentaria  

de la materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio al 

Poder Judicial de  Estado de Michoacán, residencia oficial, de 

lo ya indicado; 'lo anterior;, en la inteligencia de que para los efectos de 

lo: previsto en lbs artículos 298 y -" del Código Federal de 

Procédimientós, 'Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

numeral 1 dela citada ley reglarf
4i~ ria, la copia digitalizada de este 

pro'ieíd'ó,'én 'la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica, del servidorpt.4 	responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace lás veces del despacho número 784/2018, en 

términos del artículo 1()rrafo primero, del referido Acuerdo General, 

por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que 

en auxilio de las l~es de este Alto Tribunal, a la brevedad posible (o 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Así lo proveyó y firma la Ministra Instructora 'Margarita Beatriz 

Luna Ramos, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de 

la Sección de Trámite de Controversias Chstitcinales y de Acciones 

de In onstitucionakdad de la Subsecretatía G, neral de Acuerdos de 

te Alto Tribunal, q9e da fe. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 165/2018 

Esta hoja corresponde al proveído e siete de noviembre de dos mil 

dieciocho, dictado por,  la Ministra ntructora Mgarita Beatriz Luna 

Ramos, en la controversia constitucional 165I2(1 promovida por el 

Poder Judicial del [Estado cíe Michoacán. Cons4 \ 

LAAR 	 2 

 
 
 
 
 


